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4. En lo que respecta a la queja por vulneración
del derecho fundamental a obtener una resolución judi-
cial congruente con las pretensiones aducidas en el pro-
ceso contencioso administrativo, como vertiente del
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), cabe
observar, con carácter previo, que si tal lesión encuentra
hoy remedio procesal en la vía judicial desde la entrada
en vigor del art. 240.3 LOPJ en la redacción que le
dio la Ley Orgánica 5/1997, de 4 de diciembre, tal reme-
dio no existía en la fecha en que se promovió el presente
recurso de amparo (STC 39/2000, de 14 de febrero,
por todas). Por lo que es procedente entrar en su examen.

a) Al respecto, interesa destacar en primer lugar que
en la demanda del proceso contencioso-administrativo
que culminó con la resolución que aquí se impugna el
actor solicitó la anulación de la liquidación practicada
por los intereses de demora y, a tal fin, se formuló una
doble alegación: de un lado, la de fuerza mayor, originada
por la imposibilidad de presentar las correspondientes
declaraciones del IVA, dado que la documentación nece-
saria fue intervenida durante la diligencia de entrada
en el domicilio del actor. De otro, la improcedencia de
que se hubiera aplicado un recargo del 10 por 100 con-
forme al art. 61.2 LGT. Y basta la lectura de la resolución
judicial impugnada en este proceso constitucional para
que, en segundo término, haya de llegarse a la conclusión
de que el órgano jurisdiccional, tras plantear y luego
retirar una duda de constitucionalidad respecto a este
segundo extremo, por haberse dictado la STC
164/1995, de 8 de noviembre, se ha limitado a fun-
damentar en atención a esta circunstancia la desesti-
mación de la pretensión del recurrente, por ser aplicable
el citado art. 61.2 LGT.

b) No ha existido, pues, una respuesta judicial en
relación con la existencia de fuerza mayor en la pre-
sentación de las referidas declaraciones del IVA. Extremo
que el recurrente expone detenidamente en la demanda,
señalando las distintas gestiones que llevó a cabo para
lograr la devolución de los documentos que le hubieran
permitido llevar a cabo la declaración antes de que fina-
lizara el plazo, obteniendo por fin un oficio del Juzgado
de Instrucción núm. 3 de Barcelona de fecha 28 de
enero de 1991 para que la Administración tributaria le
devolviera la documentación, lo que ésta hizo entre los
días 31 de enero y 14 de febrero, presentando por fin
la declaración el día 22 de ese mismo mes y año.

5. Llegados a estas conclusiones ha de tenerse pre-
sente no obstante que el Abogado del Estado ha alegado
ante este Tribunal que la queja es inconsistente e infun-
dada, pues el recurrente pudo recabar los datos de la
Administración tributaria. Ahora bien, tal alegación no
puede ser acogida.

En efecto, que existiera o no tal posibilidad y que
esté o no fundada la pretensión del Sr. Soler Sánchez
de que se aprecie fuerza mayor son cuestiones que no
competen a este Tribunal. Aunque sí nos corresponde
apreciar, desde la perspectiva constitucional, que ha exis-
tido incongruencia en la resolución judicial impugnada,
pues ninguna respuesta expresa se ha dado a la pre-
tensión de fuerza mayor. Ni tampoco cabe estimar que
ha existido una desestimación implícita, pues basta repa-
rar en que tal pretensión tiene lógicamente un carácter
previo a la segunda que formuló el actor y, por tanto,
si hubiera sido acogida habría hecho innecesario entrar
a resolver sobre la aplicación del recargo del 10 por 100
y su naturaleza sancionatoria o no, que es a lo que el
Tribunal a quo se ha limitado en los fundamentos de
Derecho primero y segundo. Lo que conduce al otor-
gamiento del amparo, por vulneración del art. 24.1 CE
en su vertiente de derecho a una resolución judicial con-
gruente con las pretensiones de las partes.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don José Francisco
Soler Sánchez y, en su virtud:

1.o Reconocer que se ha lesionado el derecho del
recurrente a la tutela judicial efectiva (art. 14.1 CE).

2.o Restablecerle en su derecho y, a tal fin, anular
la Sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña el 17 de julio de 1997 (recurso
974/94), con retroacción de las actuaciones al momento
anterior a dictarla, para que por la Sala se dicte nueva
resolución judicial que respete el derecho fundamental
lesionado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintiséis de marzo de dos mil
uno.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal
Allende.—Julio Diego González Campos.—Tomás S. Vives
Antón.—Vicente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jimé-
nez Sánchez.—Firmado y rubricado.

8415 Sala Segunda. Sentencia 79/2001, de 26 de
marzo de 2001. Recurso de amparo
4202/97. Promovido por «Iberia, Compañía
Anónima de Seguros Generales», frente al
Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Supre-
mo y la Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
que estimaron la demanda dirigida contra ella
en reclamación de cantidad.
Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva (acceso al proceso): STC 285/2000
(denegación de comparecencia en juicio a un
Abogado que actúa por poder conferido ante
un Tribunal de otra localidad, sin posibilidad
de subsanación).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4202/97 promovido
por «Iberia, Compañía Anónima de Seguros Generales»,
representada por el Procurador de los Tribunales don
Jorge Deleito García y asistida por la Abogada doña Ana
Isabel López Sierra, contra la Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, con sede en Valladolid, de 11 de febrero de 1997,
que desestimó el recurso de suplicación núm. 2090/96,
interpuesto contra la Sentencia del Juzgado de lo Social
núm. 3 de Valladolid, de 26 de mayo de 1996, en los
autos de reclamación de cantidad núm. 186/96, y contra
el Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo,
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de 16 de septiembre de 1997, que declaró la inadmisión
del recurso de casación para unificación de doctrina núm.
1245/97, interpuesto contra la citada Sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León. Ha com-
parecido don José Luis Rodríguez Nebreda, representado
por el Procurador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere y
asistido por el Abogado don Jesús González Huerta. Ha
intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magis-
trado don Guillermo Jiménez Sánchez, quien expresa
el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 22
de octubre de 1997 don Jorge Deleito García, Procurador
de los Tribunales, en nombre y representación de «Iberia,
Compañía Anónima de Seguros Generales», interpuso
recurso de amparo contra las resoluciones judiciales a
las que se ha hecho mérito en el encabezamiento de
esta Sentencia.

2. Los hechos más relevantes de los que trae causa
la demanda son los siguientes:

a) La entidad solicitante de amparo fue demandada
en su día por un trabajador que reclamaba unas deter-
minadas cantidades en concepto de liquidación y de
capital asegurado de póliza de vida-jubilación. El cono-
cimiento de la demanda correspondió al Juzgado de lo
Social núm. 3 de Valladolid en autos núm. 186/96.

b) Emplazada la entidad demandada, ahora solici-
tante de amparo, procedió a otorgar poder apud acta
a favor del Letrado del Colegio de Valladolid don Ángel
Puebla González, «a fin de que le represente en el pro-
cedimiento núm. 186/96 del Juzgado de lo Social
núm. 3 de Valladolid». Dicho poder se otorgó mediante
comparecencia ante el Secretario del Decanato de los
Juzgados de lo Social de Barcelona al amparo de lo
previsto en el art. 18.1 LPL.

c) Con anterioridad a la celebración de la vista oral
el Letrado al que le fue conferida la representación de
la entidad demandante de amparo propuso la práctica
de determinadas pruebas, que fueron denegadas por
el Juzgado por inobservancia del plazo previsto en el
art. 90.2 LPL pero sin que se hiciera ninguna mención
a una insuficiencia de apoderamiento por parte del
solicitante.

d) El día de la celebración del juicio oral, 26 de
abril de 1996, consta en la correspondiente acta que,
cuando compareció por la parte demandada el Letrado
don Ángel Puebla González, no le fue admitida su repre-
sentación porque el poder se había otorgado ante el
Secretario del Decanato de los Juzgados de Barcelona
y no ante el Secretario del Juzgado núm. 3 de Valladolid,
tal y como prescribe el art. 281.3 LOPJ. Al rechazarse
su representación este Letrado presentó con fecha 30
de abril de 1996 escrito promoviendo incidente de nuli-
dad de actuaciones y, alternativamente, recurso de repo-
sición. Mediante providencia de 2 de mayo de 1996
el Juzgado de lo Social declaró no haber lugar a lo soli-
citado, remitiendo al recurso que, en su caso, pudiera
interponer contra la Sentencia que en su momento se
dictase.

e) Antes de dictar Sentencia, no obstante, mediante
diligencias para mejor proveer acordadas en providencia
de 26 de abril de 1996, el órgano judicial requirió al
Letrado señor Puebla González para que aportara deter-
minados documentos. En escrito de 16 de mayo de 1996
el mencionado Letrado alegó que no tenía obligación
legal de atender el requerimiento judicial, al no haberse
tenido a la entidad que representa por comparecida y
parte en las actuaciones, y que la aportación de docu-
mentos podía ser lesiva para sus intereses, máxime cuan-
do se había solicitado la nulidad de todo lo actuado.

Pese a ello, en ese mismo escrito, el Letrado declaró
su voluntad de colaborar con la justicia y aportó el con-
junto de documentos solicitados. En la solicitud judicial
de la documentación y en la aceptación de los docu-
mentos remitidos el órgano judicial no opuso ningún
reparo sobre la representación ostentada por el Letrado,
siendo, además, practicada la notificación judicial en el
propio despacho profesional de éste.

f) El Juzgado de lo Social núm. 3 de los de Valladolid
dictó finalmente Sentencia el 27 de mayo de 1996 esti-
mando parcialmente la demanda. En dicha Sentencia
se hace constar que «compareció D. Ángel Puebla Gon-
zález con poder otorgado ante la Secretaria del Decanato
de los Juzgados de Barcelona a quien no le es admitida
la representación por no estar otorgado ante el Secre-
tario de este Juzgado conforme al artículo 281.3 LOPJ»,
sin precisión adicional sobre los avatares procesales
acaecidos, y se condena a la entidad demandante de
amparo a abonar al trabajador 1.908.039 pesetas brutas
en concepto de liquidación, más el interés por mora
del 10 por 100, así como la cantidad de 12.000.000
pesetas netas en concepto de capital asegurado en la
póliza.

g) La entidad demandante interpuso recurso de
suplicación alegando la prevalencia de la norma especial,
art. 18.1 del texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril (LPL), respecto a la norma general contenida
en el art. 281.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
(LOPJ), y, por tanto, la existencia de la posibilidad de
otorgar el poder apud acta ante cualquier Secretario y
no necesariamente ante el del Juzgado o Tribunal que
ha de conocer el asunto. Asimismo adujo vulneración
del art. 24 CE e indefensión, al no haber otorgado el
Juzgado un plazo para subsanar el defecto si entendía
que éste se había producido. El recurso fue desestimado
por Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid,
de fecha 11 de febrero de 1997, sobre la base de la
prevalencia del art. 281.3 LOPJ, por su mayor rango
al contenerse en una Ley Orgánica. Afirmó además la
Sala que no puede alegar indefensión aquella parte del
proceso que comparece de forma irregular, y que no
se podía subsanar el defecto por parte del Magistrado
de instancia mediante la traslación del día del juicio,
habida cuenta de que la suspensión del juicio sólo puede
hacerse a petición de ambas partes en virtud de lo esta-
blecido en el art. 83.1 LPL.

h) Contra esta Sentencia la entidad demandante de
amparo interpuso recurso de casación para unificación
de doctrina, que fue inadmitido por Auto de la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo, de 16 de septiembre de 1997,
por falta de contradicción.

3. La entidad solicitante de amparo discrepa de la
interpretación que se efectúa en las resoluciones judi-
ciales impugnadas de los arts. 281.3 LOPJ y 18.1 LPL.
Aduce vulneración del art. 24 CE al no admitir el Juzgado
de lo Social de Valladolid el poder otorgado apud acta
y al tenerla por no comparecida. Y estima que la Sen-
tencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid vulnera
el principio de igualdad en la aplicación de la ley
(art. 14 CE) al apartarse del criterio seguido por la propia
Sala en un supuesto análogo.

En primer término la entidad recurrente alega vul-
neración del derecho a la tutela judicial efectiva sin inde-
fensión (art. 24.1 CE) al haber comparecido al acto de
juicio mediante representante con poder bastante y no
haber aplicado las resoluciones judiciales impugnadas
el art. 18.1 de la actual LPL. Entiende la recurrente que
este precepto permite conferir la representación median-
te poder otorgado por comparecencia «ante Secretario
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Judicial o escritura pública», sin exigir que el apodera-
miento se realice, precisamente, ante el Secretario del
Juzgado que conoce del litigio lo que, en consecuencia,
permite interpretar que el apoderamiento puede reali-
zarse ante cualquier fedatario público y que a ello no
cabe oponer el art. 281.3 LOPJ, pues la norma especial
prima sobre la norma general. La demanda invoca tam-
bién en este motivo el principio de los «actos propios»
toda vez que el Juzgado de lo Social admitió la repre-
sentación del Letrado Sr. Puebla González en dos
momentos procesales (petición de prueba anticipada
solicitada por la propia parte y cumplimentando la dili-
gencia para mejor proveer por la que el Juzgado de
lo Social le solicitaba determinados documentos).

Subsidiariamente la entidad demandante invoca el
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) y los
derechos a la defensa, a la asistencia de Letrado, a un
proceso contradictorio con todas las garantías, a utilizar
los medios de prueba pertinentes para la defensa y a
no declarar contra sí mismo (art. 24.2 CE). Para la
recurrente, en todo caso, el eventual defecto en la repre-
sentación era un defecto subsanable y, por ello, las reso-
luciones judiciales infringieron los arts. 7.3 y 11.3 LOPJ
y art. 75.1 LPL, que imponen la obligación de los órganos
judiciales de evitar la indefensión y corregir los actos
que, al amparo de una norma, persigan un resultado
contrario al previsto en la Constitución y en las leyes
para lograr el equilibrio procesal y la tutela judicial efec-
tiva. En particular la demanda de amparo alega que,
aun en el supuesto de que se considerase incorrecto
el apoderamiento, el Juzgador debía haber acordado
como cuestión previa, o bien la suspensión del juicio
y la práctica de un nuevo señalamiento requiriendo a
la entidad entonces demandada y ahora solicitante de
amparo para que compareciese al nuevo acto mediante
representación en forma, o bien, en aplicación del prin-
cipio pro actione, podía haber celebrado el juicio pero
otorgando un plazo para que la entidad demandada apor-
tara un nuevo apoderamiento. En relación con ese deber
de subsanación la demanda de amparo cita la STC
4/1995, sobre inadmisión de demanda por falta de cole-
giación en el Colegio de Valladolid del abogado actuante,
la STC 133/1991, sobre apoderamiento no acreditado
e insuficiencia de poder (prueba fehaciente de la repre-
sentación que el Procurador dice ostentar), y la STC
132/1987, sobre falta de firma de Letrado en fase de
recurso.

Finalmente la demanda de amparo sostiene que la
Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid
impugnada ha vulnerado el principio de igualdad en la
aplicación de la ley (art. 14 CE), en relación con el dere-
cho a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE), al apartarse
del criterio sentado en la Sentencia del mismo Tribunal
y Sala de 15 de diciembre de 1992 sin fundamentar
adecuada y justificadamente este cambio.

La demanda de amparo añade que la entidad soli-
citante de amparo ha actuado en todo momento con
diligencia y buena fe, reiterando que la representación
fue aceptada por el Juzgado de lo Social para deter-
minadas actuaciones.

La demanda de amparo solicita la anulación de la
Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid
de fecha 11 de febrero de 1997 (dictada en el recurso de
suplicación núm. 2090/96) y la del Auto de la Sala de
lo Social del Tribunal Supremo de 16 de septiembre
de 1997 (dictado en el recurso de casación para uni-
ficación de doctrina núm. 1245/97), así como la repo-
sición de las actuaciones al momento de la citación para
los actos de conciliación y juicio, a fin de que se celebren
de nuevo con admisión de la representación apud acta
del Letrado don Ángel Puebla González o bien que se

otorgue trámite de subsanación. Se solicita también la
suspensión de la ejecución de las Sentencias del Juzgado
de lo Social y del Tribunal Superior de Justicia, petición
que se realiza en escrito independiente pero registrado
en el Tribunal el mismo día que la demanda de amparo.

4. La Sección Tercera del Tribunal Constitucional,
con fecha 9 de marzo de 1998, dictó providencia por
la que se acordó «admitir a trámite la demanda» pre-
sentada por el Procurador don Jorge Deleito García en
nombre y representación de «Iberia, Compañía Anónima
de Seguros Generales», y, en aplicación de lo dispuesto
en el art. 51 LOTC, dirigir atenta comunicación a la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo y a la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con
sede en Valladolid a fin de que, en plazo que no exceda
de diez días, remitan certificación o fotocopia adverada
de las actuaciones correspondientes al recurso de casa-
ción para unificación de doctrina núm. 1245/97 y recur-
so de suplicación núm. 2090/96, respectivamente. En
la misma providencia se acuerda también dirigir atenta
comunicación al Juzgado de lo Social núm. 3 de Valla-
dolid a fin de que, en un plazo que no exceda de diez
días, remita certificación o fotocopia adverada de las
actuaciones correspondientes a los autos núm. 186/96
y a fin de que emplace a quienes hubiesen sido parte
en el procedimiento, a excepción de la parte recurrente
en amparo, para que puedan comparecer, si lo desean,
en el recurso de amparo.

5. En virtud de lo previsto por el art. 56 LOTC la
Sección Tercera del Tribunal Constitucional, mediante
otra providencia también de 9 de marzo de 1998, acordó
de oficio abrir pieza para la tramitación del incidente
sobre suspensión y conceder un plazo común de tres
días a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal para que
alegasen lo que estimaran pertinente. Recibidos los escri-
tos presentados por ambas partes, en diligencia de orde-
nación de 25 de marzo de 1998 la Sala Segunda del
Tribunal Constitucional ordenó denegar la suspensión
solicitada por Auto de 20 de abril de 1998.

6. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro
General del Tribunal Constitucional el 1 de abril de 1998
compareció don José Luis Rodríguez Nebreda, represen-
tado por el Procurador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere,
solicitando que se le tuviera personado como parte
demandada. La Sección Tercera del Tribunal Constitu-
cional, por providencia de 30 de abril de 1998, acordó
tener por personado y parte en el procedimiento a dicho
Procurador con condición de que, en el plazo de diez
días, acreditara su representación mediante escritura de
poder original. Se acordó igualmente dar vista de las
actuaciones recibidas a las partes personadas y al Minis-
terio Fiscal por plazo común de veinte días para que
pudieran presentar las alegaciones que estimasen per-
tinentes dentro de este término, conforme determina
el art. 52.1 LOTC. Mediante escrito que tuvo entrada
en el Registro General del Tribunal Constitucional el 20
de mayo de 1998, don Carlos Ibáñez de la Cadiniere,
Procurador de los Tribunales, acompañó escritura de
poder acreditando la representación de don José Luis
Rodríguez Nebreda.

7. Por escrito registrado en este Tribunal el día 26
de mayo de 1998 el Fiscal se mostró favorable al amparo
solicitado. Tras referirse a los antecedentes de la deman-
da de amparo, el Ministerio Público rechazó la relevancia
constitucional de la interpretación alternativa que hace
la demanda de amparo de los arts. 18.1 LPL y 283.1
LOPJ, pues el criterio utilizado por el órgano judicial,
que estima que necesariamente ha de realizarse ante
el Secretario del Tribunal que conozca del asunto por
la «prevalencia» que ostenta la Ley Orgánica del Poder
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Judicial sobre la norma procesal laboral, podrá o no com-
partirse, pero no puede considerarse ni infundado ni arbi-
trario, al ser la selección o la interpretación de la norma
aplicable competencia exclusiva de los órganos judi-
ciales.

Por el contrario, tras recordar la doctrina del Tribunal
Constitucional sobre óbices procesales que impiden el
acceso a la jurisdicción contenida en las SSTC 55/1997,
FJ 2, y 114/1997, y resaltar la distinción entre requisitos
subsanables e insubsanables a efectos de considerar
lesionado el derecho a la tutela judicial efectiva (STC
174/1988, 104/1997 y 4/1995), el Ministerio Público
alega que, en el presente caso, el Juez de lo Social debió
otorgar un trámite de subsanación. Recuerda que la insu-
ficiencia de los poderes de los comparecientes cons-
tituye una cuestión procesal de personalidad (art. 533.4
LEC), que afecta a las cualidades necesarias para com-
parecer en juicio y formular en él las pretensiones per-
tinentes y que debe apreciarse de oficio, y entiende que
la falta de acompañamiento del poder constituye un
requisito subsanable reiteradamente expuesto por el Tri-
bunal Constitucional, de modo que, si el Juzgador enten-
día que los argumentos procesales de la parte no eran
atendibles, debió otorgar un trámite de subsanación.
Máxime cuando el art. 83 LPL prevé la posibilidad de
suspensión de los actos de conciliación y juicio, cuando
la actitud de la empresa ahora recurrente no aparece
carente de la diligencia debida (al otorgar con antelación
el poder, solicitar con anterioridad al acto del juicio la
práctica de pruebas, etc.) y cuando no se lesionaba el
derecho a la tutela judicial efectiva de la otra parte, dado
que la demanda había tenido entrada en el Juzgado
de lo Social apenas un mes antes del día señalado para
los actos de conciliación y juicio.

Finalmente rechaza la supuesta vulneración del dere-
cho a la igualdad en la aplicación de la Ley al no existir
la identidad de supuestos exigida. Mientras que en la
Sentencia de 15 de diciembre de 1992 dictada por la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León con sede en Valladolid se contempla la
designación en legal forma del representante de la Admi-
nistración realizada por el Ayuntamiento a un Letrado,
y la certificación que de ello se emitía por el Secretario
de la Corporación acudiendo a la norma específica que
para la Administración contempla el art. 22.1 LPL, en
la Sentencia de la Sala de lo Social del mismo Tribunal
que se impugna no se reconoce la validez del apode-
ramiento apud acta otorgado por el Secretario de otro
Juzgado o Tribunal por ser diferente al que ha de conocer
el asunto en aplicación del art. 281.3 LOPJ sobre lo
dispuesto en el art. 18 LPL.

8. Mediante escrito registrado el 29 de mayo
de 1998 el Procurador de don José Luis Rodríguez
Nebreda, asistido por el Letrado don Jesús González
Huerta, presentó alegaciones oponiéndose al otorga-
miento del amparo solicitado por la entidad recurrente.
Aduce al efecto, en primer término, que no se ha pro-
ducido infracción alguna de norma o garantía del pro-
cedimiento, al ser el principio de jerarquía normativa
el criterio de interpretación para dotar de validez y efi-
cacia el apoderamiento apud acta. Considera que el erró-
neo conocimiento o singular interpretación de la repre-
sentación laboral no puede generar la indefensión que
se postula, habida cuenta de la cualificación de quien
interviene en su confección y hace suyas las conside-
raciones de la resolución impugnada de que la com-
parecencia irregular incumpliendo los requisitos legales,
cuando es imputable únicamente a la parte que la pro-
dujo, no puede ser subsanada, por lo que las conse-
cuencias del defecto provocado únicamente pueden
recaer sobre la parte responsable de su intervención,

y no en todas las partes del proceso, como pretende
la demanda de amparo.

En segundo lugar alega que no existe vulneración
del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva reco-
nocida en el art. 24.1 CE, pues este precepto no impone
necesariamente un trámite de subsanación cuando el
otorgamiento incorrecto de la representación es impu-
table exclusivamente a una actuación propia y voluntaria
de una de las partes y denuncia que lo que se pretende
por la recurrente es que se exima de responsabilidad
su actuación procesal, con grave atentado de los inte-
reses de la parte trabajadora que inició la demanda de
reclamación presentada en su día.

Por último niega que exista vulneración del art. 14
CE en su vertiente de derecho fundamental a la igualdad
en la aplicación de la ley, pues ya dejó claro el Auto
del Tribunal Supremo que nada tienen en común las
Sentencias alegadas como opuestas por la entidad
recurrente.

9. La representación procesal de la entidad deman-
dante de amparo evacuó el trámite de alegaciones con-
ferido mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral del Tribunal Constitucional el 30 de mayo de 1998,
en el cual dio por reproducidas, ratificó y elevó a defi-
nitivas las alegaciones contenidas en el escrito inicial
de la demanda.

10. Por providencia de 22 de marzo de 2001, se
señaló para la deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 26 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. En el presente proceso constitucional se solicita
por la entidad demandante de amparo la anulación de
la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid
y del Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo
mencionados en los antecedentes. Para la parte deman-
dante de amparo estas resoluciones judiciales habrían
vulnerado su derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva sin indefensión reconocido en el art. 24.1 CE
al haber rechazado el poder apud acta otorgado y, en
consecuencia, haber impedido su comparecencia en el
acto del juicio. Se alega igualmente que la Sentencia
del Tribunal Superior de Justicia vulneró el principio de
igualdad en la aplicación de la ley (art. 14 CE) por apar-
tarse del criterio seguido por la propia Sala en un supues-
to análogo.

2. Antes de examinar el fondo de la cuestión deba-
tida resulta pertinente delimitar con precisión el objeto
del recurso de amparo sometido a la consideración de
este Tribunal. A tal respecto debe indicarse que, aun
cuando en el suplico de la demanda la entidad deman-
dante interesa únicamente la anulación de la Sentencia
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con
sede en Valladolid y del Auto del Tribunal Supremo refe-
ridos, el análisis ha de incluir también la Sentencia del
Juzgado de lo Social núm. 3 de Valladolid, de 26 de
mayo de 1996, dictada en los autos de reclamación
de cantidad núm. 186/96, que estimó parcialmente la
demanda formulada por don José Luis Nebreda con-
denando a la entidad recurrente sin admitir su compa-
recencia. En primer lugar porque dicha Sentencia puede
ser calificada, en aplicación de la doctrina recogida en
la STC 61/2000, de 13 de marzo, FJ 6, y las resoluciones
allí mencionadas, de presupuesto lógico del vicio de
inconstitucionalidad que se achaca a las resoluciones
recurridas. En segundo lugar porque la adecuada pro-
tección del derecho a la tutela judicial efectiva sin inde-
fensión, cuyo amparo se solicita, ha de pasar insosla-
yablemente por la retroacción de actuaciones al momen-
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to anterior a aquel en el cual se dictaron las resoluciones
judiciales impugnadas y en el que se produjo la inicial
lesión del derecho, ya que sólo de este modo se garan-
tizaría a la entidad recurrente en amparo la efectividad
de su derecho. Este y no otro es el sentido que, por
lo demás, puede inferirse de la propia súplica de la
demanda de amparo cuando, junto a la nulidad de las
resoluciones antedichas, solicita también la «nulidad de
las actuaciones reponiendo éstas al momento de la cita-
ción para los actos de conciliación y juicio a fin de que
estos se celebren de nuevo»

3. La cuestión que ahora se debate tiene su origen
en la contradicción existente entre el art. 18.1 LPL, en
el cual se dispone que la representación «podrá con-
ferirse mediante poder otorgado por comparecencia ante
el Secretario Judicial o por escritura pública», sin espe-
cificar nada más, y el art. 281.3 LOPJ, en el cual se
dispone que «la representación en juicio podrá conferirse
en todos los procedimientos mediante comparecencia
ante el Secretario del Juzgado o Tribunal que haya de
conocer el asunto». La entidad demandada, ahora soli-
citante de amparo, otorgó poder apud acta a favor del
Letrado don Ángel Puebla González mediante compa-
recencia ante el Secretario del Decano de los Juzgados
de lo Social de Barcelona. Este poder, sin embargo, no
le fue admitido al mencionado Letrado en el acto de
la vista oral por haberse otorgado ante el Secretario del
Decano de los Juzgados de lo Social de Barcelona y
no ante el Secretario del Juzgado núm. 3 de Valladolid,
tal y como prescribe el art. 281.3 LOPJ. La decisión
de tener por no comparecida a la recurrente en amparo
en la primera instancia determinó que fuera estimada
la demanda en reclamación de cantidad contra ella pro-
movida, al no haber acreditado, correspondiéndole la
carga de la prueba, la nulidad o extinción de las obli-
gaciones contractuales contraídas con el demandante
en el proceso a quo. La Sentencia del Juzgado de lo
Social fue confirmada por el Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León con sede en Valladolid. Tras reconocer
que la empresa demandada no pudo asistir al acto de
la vista y que el tema de la validez de los apoderamientos
otorgados ante el Secretario de los Juzgados presenta
una normativa contradictoria en la LOPJ y en la LPL,
la Sentencia de suplicación declara que la contradicción
entre ambas normas no puede resolverse por la «nota
de especialidad o temporalidad, sino que debe acudirse
al principio de jerarquía normativa, y según este principio,
lo dispuesto en las Leyes Orgánicas, debe prevalecer
sobre lo dispuesto en las leyes ordinarias». Asimismo
esta Sentencia declara que la postura del Juez de ins-
tancia ha sido correcta, sin que se haya vulnerado el
art. 24.1 CE, habida cuenta de que «no se puede hablar
de que se haya producido indefensión ante una parte
del proceso que comparece de forma irregular», siendo
precisamente dicha irregularidad la que impide que se
subsane el defecto en la representación.

La demanda de amparo discrepa de la interpretación
que las resoluciones judiciales hacen de los arts. 281.3
LOPJ y 18.1 LPL entendiendo que cabe una interpre-
tación alternativa más conforme con el art. 24.1 CE que
tenga en cuenta que se ha comparecido al acto del juicio
mediante representante con poder bastante. Asimismo
considera vulnerado el derecho a la tutela judicial efec-
tiva sin indefensión del art. 24.1 CE porque la decisión
judicial de tenerla por no comparecida en la primera
instancia la ha colocado en una situación de indefensión
contraria al citado derecho fundamental, al impedirle la
posibilidad de ser oída y de disponer de todas las posi-
bilidades de defensa y sin que se le haya conferido nin-
guna posibilidad de subsanar el eventual defecto de
representación, bien acordando la suspensión del juicio
y efectuando nuevo señalamiento para que pudiera com-

parecer mediante representación en forma, o bien cele-
brando el juicio y otorgando un plazo para aportar un
nuevo apoderamiento. Finalmente entiende la solicitante
de amparo que la Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede
en Valladolid vulnera el principio de igualdad en la apli-
cación de la ley (art. 14 CE) al apartarse del criterio
sentado en otra Sentencia de la misma Sala y Tribunal
sin justificar el cambio de criterio.

Por su parte el Ministerio Fiscal solicita la estimación
del recurso de amparo, por el carácter subsanable del
defecto de postulación apreciado, al no haber conferido
el órgano judicial a la demandante de amparo un trámite
de subsanación, máxime teniendo en cuenta que no se
lesiona el derecho a la tutela judicial efectiva de la con-
traparte y que la solicitante de amparo actuó con la
diligencia debida, pues otorgó el poder con antelación
al acto del juicio, solicitó la práctica de ciertas pruebas
que fueron denegadas por el transcurso del plazo legal
y no por falta de representación e, incluso, pese a no
tenerla por comparecida, aportó los documentos que
le fueron requeridos por el Juzgado de lo Social tras
la vista oral.

4. Delimitadas en los términos expuestos las cues-
tiones suscitadas en este proceso, y por tanto situados
en el derecho de acceso a la jurisdicción, ha de señalarse
que el primer argumento utilizado por la demandante
para solicitar la nulidad de las resoluciones judiciales,
basado en una interpretación prevalente del art. 18.1
LPL sobre el art. 283.1 LOPJ, no puede prosperar al
ser la interpretación de las normas procesales y su apli-
cación al caso concreto competencia, en principio, de
los órganos judiciales en el ejercicio de la función juris-
diccional que les es propia ex art. 117.3 CE, sin que
sea función de este Tribunal Constitucional examinar la
interpretación de la legalidad hecha por los órganos judi-
ciales, salvo que por ser ésta manifiestamente arbitraria,
claramente errónea o no satisfacer las exigencias de pro-
porcionalidad inherentes a la restricción de todo derecho
fundamental lesione específicamente garantías sustan-
ciales del procedimiento constitucionalizadas en el
art. 24 CE (SSTC 140/1987, de 23 de julio, FJ 2;
132/1992, de 28 de septiembre, FJ 2; 138/1995, de 25
de septiembre, FJ 3; 88/1997, de 5 de mayo, FJ 2;
150/1997, de 29 de septiembre, FJ 2; 236/1998, de
14 de diciembre, FJ 2). En el presente supuesto no cabe
afirmar, a tenor de lo dispuesto en los arts. 281.3 LOPJ
y 18.1 LPL, que carezca de fundamentación jurídica, ni
que resulte arbitraria o irrazonable, la interpretación sos-
tenida por los órganos judiciales de que, en los supuestos
de personación en juicio con poder apud acta, éste haya
de otorgarse ante el Secretario del Juzgado o Tribunal
que haya de conocer del asunto. Se trata, en definitiva,
de una cuestión de legalidad ordinaria, sobre la que no
cabe pronunciamiento alguno de este Tribunal Cons-
titucional.

5. Al mismo resultado aboca la pretendida vulne-
ración del principio de igualdad en la aplicación de la
ley (art. 14 CE) alegada en la demanda de amparo. La
lesión de este derecho fundamental requiere, como
hemos dicho en la STC 240/1998, de 15 de diciembre,
FJ 7, que «las resoluciones que se contrastan hayan
sido dictadas por el mismo órgano judicial (SSTC
134/1991, 183/1991, 245/1994, 285/1994 y
104/1996), y que hayan resuelto supuestos sustancial-
mente iguales (SSTC 79/1985, 27/1987, 140/1992,
141/1994 y 165/1995), junto con la ausencia de toda
motivación que justifique en términos generalizables el
cambio de criterio». Y en el presente caso no existe
la identidad sustancial de supuestos exigida. Como sos-
tiene el Ministerio Fiscal, y en su momento precisó el
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Tribunal Supremo en su Auto de inadmisión del recurso
de casación para unificación de doctrina, no hay iden-
tidad de supuestos, pues en la Sentencia aportada como
término de comparación se contemplaba la designación
en legal forma de representante de la Administración
realizada por un Ayuntamiento a un Letrado y la cer-
tificación que de ello se emitía por el Secretario de la
Corporación acudiendo a la norma específica que para
la Administración contempla el art. 22.1 LPL, mientras
que en la Sentencia ahora recurrida se trata de un apo-
deramiento ante un órgano judicial distinto de aquel que
va a conocer del asunto.

6. Conforme a la valoración específica propia del
proceso de amparo, sin embargo, es distinto el signi-
ficado de la cuestión suscitada por la demandante res-
pecto a la posible vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva (art. 24.1 CE) como consecuencia de
no haberla tenido por comparecida en la primera ins-
tancia, dado que esta decisión judicial le cierra el acceso
al proceso por un defecto de postulación de carácter
subsanable sin permitirle subsanarlo. De acuerdo con
los valores esenciales que han de inspirar nuestro enjui-
ciamiento resulta, sin duda, desproporcionada, no la exi-
gencia del mencionado requisito de representación pro-
cesal, sino la sanción aplicada al defecto advertido. Máxi-
me cuando, tanto con anterioridad como con posterio-
ridad a la vista oral, el Juzgado de lo Social no parece
cuestionar la representación procesal del Letrado señor
Puebla González.

En efecto, como señala la reciente STC 285/2000,
de 27 de noviembre, FJ 4, en un caso similar al presente,
en el que también se deniega por parte del mismo Juz-
gado de lo Social de Valladolid la comparecencia median-
te poder otorgado apud acta, «este Tribunal ha declarado
que los órganos judiciales deben ponderar la entidad
real de los defectos que advierten en los actos procesales
de las partes en relación con el cierre del proceso y
el acceso a la jurisdicción, guardando la debida propor-
cionalidad entre el defecto cometido y la sanción que
deben acarrear, y procurar siempre que sea posible su
subsanación, al objeto de favorecer la conservación de
la eficacia de los actos procesales y del proceso como
instrumento para alcanzar la efectividad de la tutela judi-
cial. En dicha ponderación deben de atenerse a la entidad
del defecto y a su incidencia en la consecución de la
finalidad perseguida por la norma infringida y su tras-
cendencia para las garantías procesales de las demás
partes del proceso, así como a la voluntad y grado de
diligencia procesal apreciada en la parte en orden al
cumplimiento del requisito procesal incumplido o irre-
gularmente observado (SSTC 87/1986, de 27 de junio,
FJ 3; 117/1986, de 13 de octubre, FJ 2; 33/1990,
de 26 de febrero, FJ 3; 331/1994, de 19 de diciembre,
FJ 2; 145/1998, de 30 de junio, FJ 2; 35/1999, de 22
de marzo, FJ 4; 108/2000, de 5 de mayo, FJ 2;
193/2000, de 18 de julio, FJ 3). Si el órgano judicial
no hace posible la subsanación del defecto procesal que
pudiera considerarse como subsanable o impone un rigor
en las exigencias formales más allá de la finalidad a
que las mismas responden, la resolución judicial que
cierre la vía del proceso e impida el acceso al mismo
será incompatible con la efectividad del derecho a la
tutela judicial efectiva, ya que los presupuestos y requi-
sitos formales no son valores autónomos que tengan
sustantividad propia, sino que son instrumentos para
conseguir una finalidad legítima, con la consecuencia
de que si aquella finalidad puede ser lograda, sin detri-
mento de otros bienes o derechos dignos de tutela, debe
procederse a la subsanación del defecto (SSTC
92/1990, de 23 de mayo, FJ 2; 213/1990, de 20 de
diciembre, FJ 2; 172/1995, de 21 de noviembre, FJ 2)».
Y los defectos advertidos en los actos de postulación

o representación procesal de las partes son de carácter
subsanable (SSTC 163/1985, de 2 de diciembre, FJ 3;
117/1986, de 13 de octubre, FJ 2), por lo que debe
conferirse a las partes la posibilidad de salvarlos antes
de impedirles el acceso al proceso o al recurso legal-
mente previsto (en el mismo sentido, SSTC 123/1983,
de 16 de diciembre; 132/1987, de 21 de julio;
174/1988, de 3 de octubre; 92/1990, de 23 de mayo;
213/1990, de 20 de diciembre; 133/1991, de 17 de
junio; 104/1997, de 2 de junio; 67/1999, de 26 de
abril, FJ 5).

7. Así pues, la exigencia de dar lugar a la subsa-
nación del defecto advertido cuando, atendida la ratio
de su exigencia procesal, éste pueda aún ser reparado
sin menoscabo de la regularidad del procedimiento y
sin daño de la posición de la parte adversa, y siempre
que, en definitiva, no se aprecie una posición negligente
o contumaz en el recurrente, no depende de la existencia
de previsiones legislativas específicas en cada procedi-
miento, sino que deriva del contenido normativo del mis-
mo art. 24.1 CE. En el presente caso, según resulta de
las actuaciones judiciales, la entidad demandante de
amparo y demandada en el proceso a quo confirió su
representación para comparecer en el procedimiento
que se seguía ante el Juzgado de lo Social núm. 3 de
Valladolid, mediante poder otorgado por comparecencia
ante el Secretario del Decanato de los Juzgados de Bar-
celona, al Letrado don Ángel Puebla González, quien
compareció en representación de la demandada en la
fecha señalada para la celebración de los actos de con-
ciliación y juicio. El Juzgado de lo Social de Valladolid,
cuya decisión confirmó en suplicación la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con
sede en Valladolid, tuvo por no comparecida a la deman-
dada, según consta en el Acta del acto de conciliación
y en la Sentencia, al no admitir el poder concedido al
mencionado Letrado por no haber sido otorgado, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 281.3 LOPJ, ante
el Secretario del Juzgado que había de conocer del
asunto.

En el presente supuesto, por lo tanto, el defecto adver-
tido por el órgano judicial era obviamente subsanable
y carecía de trascendencia suficiente para que pudiera
merecer una calificación más rigurosa. Por ello, si el Juz-
gado de lo Social de Valladolid, en la interpretación que
ha efectuado de la legalidad, entendía que no se había
formalizado debidamente la representación, debía de
haber otorgado a la parte la posibilidad de subsanar
el defecto advertido antes de tenerla por incomparecida
e impedirle el acceso al proceso, lo que, sin embargo,
no hizo. Tal posibilidad de subsanación no afectaba a
la integridad del procedimiento, ni constreñía el derecho
de defensa de la otra parte, ni, en fin, desvirtuaba la
finalidad del requisito de la representación procesal dada
la explícita voluntad de la demandada de conferir su
representación a un determinado Letrado en el proce-
dimiento. Máxime cuando no es apreciable una actitud
negligente de la parte en el incumplimiento, tal y como
demuestra la voluntad de conferir representación para
asistir al juicio o la aportación de la documental requerida
después de la vista oral por el órgano judicial que la
tuvo por no comparecida. Por ello, esto es, por ser des-
proporcionada la sanción al defecto procesal acaecido,
la decisión del Juzgado de lo Social de Valladolid, con-
firmada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid,
impidió injustificadamente el derecho de defensa con-
tradictoria de la demandante de amparo, quien se ha
visto privada en la primera instancia de la posibilidad
de alegar y probar procesalmente sus derechos e inte-
reses, lesionando con ello su derecho a la tutela judicial
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efectiva que consagra el art. 24.1 CE (STC 285/2000,
de 27 de noviembre, FJ 5).

8. Los anteriores razonamientos han de conducir
a entender que las resoluciones judiciales impugnadas
han vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva
de la recurrente en amparo al haber tenido a ésta por
no comparecida en la primera instancia sin haberle con-
ferido la posibilidad de subsanar el defecto procesal
advertido.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo demandado por «Iberia, Compañía
Anónima de Seguros Generales», y, en su virtud:

1.o Declarar que se ha vulnerado el derecho de la
recurrente a la tutela judicial efectiva.

2.o Restablecerla en su derecho y, a tal fin, anular
la Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 3 de Valla-
dolid, de 26 de mayo de 1996, y de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con
sede en Valladolid, de 11 de febrero de 1997, dictadas
en los autos de reclamación de cantidad núm. 186/96
y en el recurso de suplicación núm. 2090/96, respec-
tivamente, retrotrayendo las actuaciones judiciales al
momento de la celebración de los actos de conciliación
y juicio a fin de que se conceda a la recurrente en amparo
un trámite para subsanar el defecto de representación
advertido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintiséis de marzo de dos mil
uno.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal
Allende.—Julio Diego González Campos.—Tomás S. Vives
Antón.—Vicente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jimé-
nez Sánchez.—Firmado y rubricado.

8416 Sala Primera. Sentencia 80/2001, de 26 de mar-
zo de 2001. Recurso de amparo 4874/97. Pro-
movido por don Xavier Latorre Tapis respecto
a la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña que, revocando
la dictada en instancia, declaró procedente la
extinción de su contrato de trabajo por la orga-
nización Médicos Sin Fronteras de España.
Supuesta vulneración de los derechos a la
tutela judicial efectiva (incongruencia) y a la
libertad de expresión: no renovación de con-
trato justificada por razones ajenas a las crí-
ticas del trabajador.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta
por don Pedro Cruz Villalón, Presidente, don Manuel Jiménez
de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano, don Pablo
Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y doña María Emilia
Casas Baamonde, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4874/97, promovido
por don Xavier Latorre Tapis, representado por la Pro-
curadora de los Tribunales doña Isabel Cañedo Vega

y asistido por el Abogado don Joan Agustí Maragall,
contra la Sentencia núm. 6506/1997, de fecha 14 de
octubre de 1997, dictada en suplicación por la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña
frente a la de 12 de febrero de 1997 del Juzgado de
lo Social núm. 6 de Barcelona en autos núm. 875/96,
seguidos a su instancia sobre despido. Han comparecido
el Ministerio Fiscal y Médicos Sin Fronteras España, orga-
nización representada por el Procurador de los Tribunales
don Enrique Hernández Tabernillas y asistida por el Letra-
do don Cristóbal Mollá Arboleda. Ha sido Ponente el
Magistrado don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera,
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro
de este Tribunal el 25 de noviembre de 1997, la Pro-
curadora de los Tribunales doña Isabel Cañedo Vega
interpuso, en nombre y representación de don Xavier
Latorre Tapis, el recurso de amparo de que se hace méri-
to en el encabezamiento.

2. Los antecedentes relevantes en este proceso
constitucional son los siguientes:

a) En el procedimiento judicial ha quedado acredi-
tado que el recurrente prestaba servicios como traba-
jador para la Organización Médicos sin Fronteras España
(en adelante, MSF), y que había sido contratado en 1993
mediante la modalidad de fomento de empleo, conforme
a la normativa entonces vigente. Dicho contrato fue suce-
sivamente prorrogado hasta alcanzar su duración máxi-
ma, cuyo término final se cumplía el 31 de julio de 1996.
El anterior día 17 del mismo mes se le notificó la extin-
ción de su contrato con efectos de aquella fecha, día 31,
aduciendo la empresa la imposibilidad de renovarlo.

b) Desde 1995 MSF contaba con una Guía de pro-
cedimiento sobre contratación y despido del personal,
aprobada en Junta Directiva, en la que se establecían
una serie de criterios y actuaciones a seguir en la reno-
vación de los contratos, así como causas y mecanismos
de despido, señalándose en una nota a pie de página
que «existen algunos contratos, prórroga de contratos
iniciales según la legislación ya derogada. La no reno-
vación de estos contratos se considerará despido a los
efectos internos de MSF». Según consta en los hechos
probados, los contratos temporales que no eran de obra
o servicio determinado fueron convertidos en fijos en
un porcentaje mayoritario, si bien tres de los contratos
de fomento de empleo finalizaron por expiración del tér-
mino pactado (21 de septiembre de 1995, 18 de enero
de 1996, 6 de septiembre de 1996).

c) El recurrente fue amonestado el 10 de mayo
de 1996 por su actitud en la realización del trabajo.
Se indicaba que desarrollaba la actividad laboral correc-
tamente, pero que era mejorable. Dicha amonestación
fue retirada el día 18. Al día siguiente, 19 de mayo,
se produjo una segunda amonestación, esta vez por asu-
mir competencias y representación que no le corres-
pondían en un acuerdo suscrito entre MSF y una
empresa.

d) El recurrente impugnó judicialmente la extinción
comunicada el día 17 de julio de 1996, con efectos
de 31 del mismo mes, entendiendo que, tras la invo-
cación del vencimiento del término final pactado, sub-
yacía una animadversión personal del Director General
de MSF como consecuencia de su actitud crítica, lo que
quedaría probado a la vista de que los contratos tem-
porales del mismo tipo venían renovándose a sus com-
pañeros aplicando la Guía interna de contratación. Bajo
esas circunstancias, consideraba que la extinción debía
calificarse como despido nulo, lesivo de su derecho a
la igualdad y no discriminación, a la libertad de expresión


